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ORDEN de 28 de octubreqe::l~7~"pOT!aqltese.con
vaca opo$tctón díreCtq_parílCUbrj,rltl-cdtedra del
grupo XIII de -laE'$Cutt'aTée~tca--Supedor de Inge
nieros de TeLec:omunica.cúin"<tt Aladtkt

lImo. Sr,; Vacante· la. _cáté<lra _del._(;Npo,J(IIl. _..Electró v

niea Il y IIh, constituida porI&$8signatur~s:.d,e",Electrónica-U
y JII,. de la Escuela, Técnica. Superior ,de Ingenit"-ros de 'I'eleco·
municaci61~ de Madrid;

Este Ministerio ha resuelto cQnv()tar:dichaplaz~a oposiCión,
que se ajustara a las'siguientesnotmas:

l. Normas,generales

1.& La oposición se reglráporlQe_$~le:CidQenla presen-te
convoca.taria. Reglamento deRegírneJ;l~~r!11_pa_ra_Jngre-soen.
la Administración Públicaaprobad():por,:Dé(}l1!tol#C1J'1:~;:de27
de junio (..Boletín Oficial del~~tad().. ctEfrI29)_(~8'lam~todf.) Üp?~
siciones para ingreso en losCuerpo$@,Catedraücos,'.<LlEscuelas
Técnicas de 29 de octubre de 1962., (.,Bol~t1n: Ofh~~al del,:E:,stadQ»
del 19 de noviembre). Otdenesde30tie,¡n~Y(rde1963: {eBoleün
Oficial del Estado- del 14 de junio). 27 dej:liliQid,e1964 f.:BOleUn
Oficial del Estado- del 11 de l;\go$tol,13:de,luli~'del965(..Bole
tín Oficial del Estado_ del 3tl, ~I'etode¡a:P.~$ide-nct~delCA..
biemo 315/1964, de 7 de febrero{"'J:J.ol~tiAOficijl:cl,lE:$ta~a-del
15). por el que se aprueba la,:LeY'llrt~c:UIlW:a.de,~uhcib-nariQsCivi
les del EstaQo y Orden de29,de e~~ro' l,'le"l~:'__(",B:pletín,Oficial
del EstadoJO, de 24 de febrero}.

2.& El nombramiento en pr0.tJiJd~:d~]:oposltorque:sea pro--
puesto por el Tribunal qUed.atásuP6ditado,I1l,::d8....;rop. eño,e.fectivo
de la cátedra, de acuerdo con el Dect'etQde'e'de,febrer()de 1961
("Boletín Oficial <.lel Estado-del:lOl;duf~te-~l~~"d~l.1n año
y se le otorgará, en su caso. <.:'On, la' an~i,,'Ae4a:<l,dela,fechaen
que se hizo cargo de las enseft'anms. ~

3.a Los er-roresde hecho que. putUeranátlv:ertirsese'podrá
subsanar en cualquier mome-nt~ de. ,oficio, .(j'~ .. ;pet~ción,del 'parti-
cular.', ... -

4.a La convocatoria y sus bases vctlantos seto,s admh:ristra
tivos se deriven de ésta y de la $ctüacióndel 'I'ribunalp'odran
ser impugnados por los interesadosen,los:'C$SOS:'<Y en la.' forma
establecida en la Ley, de ProcedimíentóAdmini.s-trativo.

Il. -6equísitt~$

Podran ccmcuttirtodos los españole_s de uno y otro sexo que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintfrés aftos;
b) Estar en.posesión de· ,cualquiera de los'siguí.imtestitlllos o

h~ber abon?-do los derechos para sU,expedic.iQn~~\liteétO,oInge*
niero por los Planes anteriores.a·.1951; ,poé~or I~~~p:iero.'Doctor
Arquitecto o Doctor en Facultad. UIi.iyenJftB,rtf¡;

el Acreditar haber realizado. CÓll'10,;':ÍIJ.íIi~(),dos'llií;osde
práctica docente o investigadora,c1~spué~·qlJ"se-a4qulerael de..
recho a la obtención del titulo d,e Ingi!tJl~eróo·tlcenciad().

d} No padecer enfermedadC9ntagiosa'I1idef~tcí;fisicQ'opsí
quico que inhabilite paraelsetv~c:io~ ... .... ,~

e) No haber 'sido .seParado.ditl.nte e~(Klienté'd41ciplinario
del servicio deL Estado o de la,Ad~nis#-I.lCión':r;&:lcalm.hallarse
inhabilitado para ·el ejercicio.def1,lnf;li()n~,'S'pUbnca5;

f) Carecer de anteceden:te,spe~~,:' .'
g) En el caso de B,Spiralltes feIPenin-ps •. e:$t&r:'exentas del Ser

vicio Social o haber cumplidoel'nlisino'flIlite~>de,e,expirar el plazo
de presentación ded-ocumentos.

Los sacerdotes deberán taner la correspondientelícencia acle
sUtstica.

111. SoUcitU'jes

1.Q Quienes deseen tomar parte en esta- ,oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio (j,entro,d.eLpl~:d~treintadia.s

hábiles a partir del siguíentea lapu~lícae.ión'de:l&,"prEi:set1tetOO
vocatoria, haciendo constar ex:presamentael,d:OWi~Jliodelaspi~
rante. número del documento naciona~deident~t'lad;titulo:q,p:e.pOoo:
see, que reúne todos los reqUisi.to$del'.a~()'l."'.de Jl'l
norma II y que se compromete.'en,c,aso,d:e:ser,.apro~'(i.,:a'jurlilr
acatamiento a los·PrincipiosFun<1e:meIÍtales:(i:e!M~~leJÍ:to Na
cional y demás Leyes Fundam~nt&les;del'Re1J:lQ.-ra¡)Ar,tado,cld,el
artículo 36 de la Ley deFunc:ionarios·CiviJ~sde1-Estadode 7 de
febrero de 1964.

2,0 La pl'ese.ntación de solicittidés. pódráha~rs,e en·el Regis~
tra general del DepartamentQY~énles G(),biEtrn~Cí:vil~s.;Deleg-a"
ciones Administrativascleeste ,Ministerio en1e.sresPe<;'tiyas pro..
vincías y oficinas deCorI:'eos. cie:confQ11It.id&d'Pon'1a;,estatlleddo
en el artículo 66 de .la Ley 'dePi"pC'e<iitnieJi~:APmq;rl$.~~ti:V:¡J de 11
de julio de 1958 (....Boletín Oflc4\lcJ,el-Estado-del'l8l\alas que
acompafiarán el recibo de haber,:abGJ.1á4D~i1la.!:ú'bilitación'.cene~
ral del Ministerio 75pe;seta.sen (;O!tctlptó dE;tcl~c:hos.:dej¡txamen
y 100 pese~as por formación de e:J;.pedient.e;W1~d,ose-$b.o~$.rdi
chas· cantidades. globa-lmente.l.()s:es-padoles:':re~el1teset1el.eXk
tranjero presentaran sU peticióna.l1'te lftJjrep~n:t,af;lio-nesdiplo"

máticas y consulares. '..•... ' . '" . "" . ,':
Cuando las solicitudes .se present~tt:fuéta.del~.istroGeneral

del Departamento deberálutcersecans~,.enlfl.s:mi8ttle;selnúme
ro del giro postal o. telegrá,fico- ,corr&5pontlieI,lte;"Es.teaerá, r-etni~
tido con anterioridad a lapreseniaciónae lasolicitüdyse haré.
constar la oposición da que se tratll;

.,,,.,

Es índi.speu'Sableque se una a la instancia. certificación acre
ditativa deha.ber. desem~ñ84ofuB,ció1\'Üocenteo investigadora,
durante dos años como'miniJno, sn centios, oficiales de Enseñanza
Superior, Consejo Superior de lnvestiga:clones Científicas, centros
no estatales reconocidos. centros universitarios o de la Ensefianza
Superior del 'e.xtranje,ro.. quatengacará....eterofíci&l.I,PStituto Nacio
nal de. Investigaciones.' Agrarias, Instituto Naciollal. de .Técnica
Aer()espaci~l,:Junta-'de Energía Nuc~i o eualquier--otro centro
oficíal de: inv~stigaci9n,. oset CatedJ1\tico,dacentro oficial de .En
~:ñ&nza Medi.~,El ci~.d(lp~O<lp: ge,práetl~'se .contará desde
qué se adqUierael·.derecl1oal:t1tulode·In~emero o Licenciado·de
tal form~q:ue.éSte-~e .~uepao.bten-arsülmás' trámite que el pago
de los-dereehosc:orrespondientes. A tal efecto se hará cóostar en
la instancillf3$'ta fecña.

Estas practicas, saacreditatátt· sólo' por curSos completos, me~
cUante certificaci4nde los 'Rectores .0 Dír.ectores de . los centros.
E:I1 el eMO ,,de qUe ~lj::nteresa.do' resida. en el extranjero, la cer
tificacióll deberá; esta.,r, debidátnente<leg;alizadapor el Ministerio
de Asuntos Exteriores._hacielldo constar' el'car'áCter oficial del
centro. '

3.0' Expirado .e1 pla.zo· de :pre~ntacióndeilnstaticias. por esa
Dirección General se publicaraElD. el cBoletin.tf)ficialdel Estado_
la lista de asp~rantes apmitidosr,ex,IZIui4os.. Ené~ta se hará cons
tar el grupo en :Quehayan·sido iD,cUiídos aquellos que soliciten

t'8:cogerse a. los beneficios de·l8.Ley de_17 de jalioda 1947.

Los interesados~pó,<irAn'irltQrponer' la re-clamación oportuna
(artículo.l21de:laI.e,y·de,Pio~Wie~toAdmmistriltivo) en el
plato de quincedIas,'contlldosa:partir-deIsigu:iente al de.la pu
blicación de la .. Usia !ndicádá. .,.

Una vez resueltás 'las·reclamaciones que se presentaren, Be
publicarán en el.:aoleUn Oficial del&tt\<i0. lila l1wdificaciones o
rectificacion. qUe., s,e'hubieran produdidoen la: lista de admitidos
y excluidos·

Cóntra'laante-riorresolución.los in~eresados podrátn interpo
p~r recurso-de alzada 8J1te este Ministerio en·el plazo de quince
días hábilcs.

IV. Tribunal

El Mi¡:tisterio .designará el Tribunal que ha 'de juzgar la oposi
ción y quees~aráco.,ttiPu.~.t.. oppl' Ulll PJ;e.s'ldentey cuatro Vocales.
nombrados de> &Ctterdo'con,lasIUJnn8S>establecidas en el artícu
lo 4,Qdel Reg#{ment.o cJ:& f.)¡joBicione:s,ÍJ&talngr:esoen los Cuerpos
de: Catedrá~cos .d~:Escuelas :Técnicas.Actuará de Secretario el
·Catedrático~.mQd~no~Eln9mbramtento del Tribunal se pu
·bliearA en el :«Bolétín Oficial.del E$t$.d~,i

V. .. Co-mtenz? de los exáme·nes

El P.resident-e.. de acuerdo con lOl:f;yocales del Tribunal,deter
minará y public;atáen eL-:Bole-tím Qtif:ialélel 2stOOo-. por lo me-
nos con -qutncedias'hll.bi!esde antelaCión, la fecha. hora y lugar
€Il1 que han,de: re~li~s\lpresentación lOs opositores Y. si hubiere
lugar. la cele,pra.ci6Dd;elsoi1;eo para ,fijar el orden en que habráil
de a:etuar en' los~jerciclos:.

VI. Programa ye¡trciciO$

1.° En el moroentode lapresentapión al Tribunal. losoposi
tores entregarán los trabajOS. prqfesíonales.y de investigación, .. en
su caso. y una Mernona, por niplicado"Bobre concepto, método,
fuentes y 'programas de laS disciplin~9ueeomprende la cátedra,
asi comolaju$t1qqa9iónde9tros'1ll~ritoaquepueda,alegar. A con
tlnuacióneLTrll1Unallés notificfU'áel()l,1éstionario del tercer ejer
cicio yla ,fOrma ;de .~&liza.cióndel cuarto" Dicho. cuestionario
tendrá unelevadoniv~lY:ProcurarárecogerlOBúltimos ac1elan
tos de la- cienciaydé la técnica. en las materías propias de la
cátedra. El· número de' temas no será inferior . a 10 ni supe-
rior a 25~ ,. .

2.0 .. Se ad9Ptar-á:n .las ,medidas necesarias. para que no exceda
de ocho,mese:selti~po cb:Q1PrendktOtentre la publicación de la.
convOCát()rla,Y;eI,comie~de los ejercicios. Si durante la p~
tica de ~as~Pf1lebas,ae,o})serVar.1avulneración· de 10 dispuesto en
estaconvOOIltoriftf lOSopPSitores" pod,tánre,c1amar ante el ~bu·
nal el rnís100.día. d.elB:i~r,a«i6nodentr(ldel siguiente háblI.

3." Los_ej~rsic1os. se-ri.í:i 10ssigu.1entes:

Primero... CónsistiJ'á,:enlae-xpositión oral por .el opositor, en
el plazo máximo de una ho~.de susmétí:tos p.rofesiemales y de
investigacióni,cump!ién4ose las norm~conteD1d$.sen el artfcu~
lo la deLRf:'glamentó>dEi OpoSiciones.$ Ingreso en los Cuerpos de
CatEiclráticosdeE,scuelas, Técnicas;

_Dará comienzo el primerdía hábllpo$teriOr a .la ~ermiD;ación
detplazo de die~ d.úlahá1>il.:es,. contados desde-el slgUlente.· mc1u
sive, a lapresentaeiénl de los'oposito~s.
.. Segundo. .Se'expondrá oralmente,durante una hora como má

ximo. una 16(;ci6n elegida porelTrt'bUll~t·éntre tres sacadas a la
suerte del programacOI).tenidoen'la:b1emoria- del opositor. Esta
lección podrá 'prePararla, 'una"Ztn~Illunicado~utilizandolos
medios claqUE:! ·dispEmgá,durant8 elplazO,'xná~imode~reshor'as.

Tercero. Se e,x:pond,r-á: por:escdtQ.-duran~ el plazo máximo
-de tres h\1:~jun·tema,queelegitá:eloPo6ÍtQr<deentre los t~es
que sesaCB-l'<)1l.a la -suerte'pautados losoPQsitores. del. cuestlo~
narlo entregado por el Tribunal. Estéeiercicio se realizará sin
previa preparación.

--- --------'IIIIIIIII.,~!Inri!.1
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Cuarto. Será de carácter práctico y el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a 10'-:: ejercicios tercero y cuarto
se leerán publicamente al terminar cada uno de ellos.•VII. Calificación de los eíercicios, propuesta y aprobación

l." Al terminar cada ejercicio el TribU!laJ caJíficara y publj
cára lá lista de los opositores aprobarlos. Finalizada la oposición
el Tribunal formulará propuesta que hará pública y elevará al
Ministerio para su aprobación.

2." La elección de cátedras la realizarán Jos opositores apro
hado3 ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no concu
rriesen al acto de elección ni hubie~'" designado en ó'uinsta nck, la
catedra que desea, el Tribunal acordará a(lUÓn~l pan.. la. que le
propone, apelllndQ. si fuera necesario a la votacón.

vIII. Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto por el Tdhunfll présentar~
ante este Def,artamento, dentro del p1a:zo de treinbl ?ías hablles,
a partir de a propuesta de ,nombramwnto, los s!,.(t1ICnte~ ~ocu

mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requlslt.OS
exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del titulo académico.
el Certificación médica. ,
d) Declaración jurada de no haber sido separ¡-,do de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de a.ntecedentes penales.
f) Las oposítoras, certificación de tener cumplidos o estar

exentas del Servicio Social.
gl Los sacerdotes, la licencia eclosiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de Jos cargos o empleos qUe usWnte y

cC'l'tiflcación, en su caso, de compatibilidad de hornrio con la fun~

ci6n docente. según determina la Orden de 25 de mayo de 19b1
(~Boletín Oficial del Estado'" del 17 de junioL

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza roa·
mayor, no presentaran su documentación. no podrán ser nombra
do'; y quedarán anuladas todas su<; actuaciones, sin perjuicio de
la responsa!)üidad en que hubiera podido incurrir por falsedad de
la instancia a r¡ue ::>e refiere el apartado 1.° de la NOl-ma Jn de
esta convocatOlia. En este caso, el Tribunal fOl'mulará propuesta
adicional a favor de quienes habiendo aprobf\do les ej~'rcidos de
la 0posición tuvieran cabida dentro del número de prezas r;onvo
cadas a consecuencia de la referída anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funci{JHarios públi
cos estarán exentos de justificar dúcumentulmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anh~rior pornbm
miento, debiendo presentar certificación del Mini,sierio u Org<Jnb
mo de que depende, acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servidos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v demás efodos
Dios guarde a V, 1. muchos años. '
Madrid, 28 de octubre de 1972.

V1LLAfl PALAS]

Ilmo. Sr. Director general de Univer,sj(lades t' 1,nve.'iUga,ción.

RESOLUCION de la Dirección Genera.l de Personal
por la que se reproduce la de lf? de septiembn an"
terior que hace pública la relación de usoimntes ad
mitidos y excluídos ,Jl concurso-oposición para pro
veer cinco plazt!s vacantes en el Cuerpo Especia!
Subalterno del Museo dei Pmdo.

Publicada en el ~Bo]etin Oficial de] Estado~ del día 19 de oc
tubre de 1972 la relación provisional de .aspirantes 2.dmitidos y
excluídos al concurso-oposíciónpara proveer cinco plazas vacan
tes en el Cuerpo Especial Subalterno del Museo del Prado, y ob
servada la involuntaria omisión de uno de los aspIrantes presen
tados, se reproduce a continuación la citada lista de opositor€s
admitidos:

1. Opositores admitidos.

Adeva Mudoz, José María.
Ambrona Gallardo Vicente.
Argudo Valverde, RafaeL
Arroyo Gajate, Miguel.
Carrascosa Sanz, Damián.
CebríAn Barquero, Antonio.
Cocera Alonso, Gonzalo. .
Cocaro Alonso, Luis Domingo.
Fernández Iglesias, José Juan.

Fernández Sánchez, Joaquín.
Fragueiro Fragueiro, BienVenido,
GaitAn Cazarla, Vj,ctorianQ.
Gómez Campillo, Dalmacio.
G:mzAlez González. Man.a del Sagrario.
Gohzález Sánchez, Constantino.
Isabel Herrera, Juan Antonio.
López Beredia, Francisco.
López-Sepúlvéda R'Jn.::ero, FideL
Maestre MUJAn, Manuel.
Maján VaHejo. Francisca.
Martjn Carda, AngeL
M'-trtÍnez. de Diego, Luís.
Onrubia Castro, José María.
Onruf)ia Castro, Saturnin..).
Pérez Ma~'tlnez, Francisco.
Romero Gaona, Francisco.
Romero Gaona, Manuel.
Rabio Herrera, Lorenzo.
Vega Carcia, Carmen.

2.~ Op.)silOres E'xcluíclos.~N¡nguno.

Contra esta Resaludól: podrá recurrirse, conforme a 10 dis~
puesto en el punto dos del articu;,? .5. 0 d,el Decreto 141l/1.96g~ de
27'de junio, dentro del plazo de qumce dlas fl ~~<:ntur·.d~l sIgUIen
te a la publicación de esta relación en el ,Boletl.n OfIoal del Es-
tado". •.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y de
más efecüis.

Dios guarde a V, S.
Madrid. 30 de octubre de 1972.-~EI Director general, Manuel

Jesús Carda Garrido

Sr. Subdirector general de Personal.

RE50LUCfON de la Dirección General de t!ni~ersi
dades e lnvestigflción pnr la que se hace pubhca la
Esta provhional de admitidos y excluidos al concur
so..oposici.ón para .la provisión; de .la plaza: de Profe~
sor agreqado de .,Farmacologta (Neur6p.'Hco·P~lTmCl;'

cologia.h de la Facultad de M edic.ina de la UmverSt
dad de Ma'irid.

De co.nfornÜdad con lo dispuesto en el Decreto ~41l/1968, de
27 de junio, y en la Orden de convocat0t:'ia. de 17 <t"e mayo de
1972 {aBoletin OfíciaI.del Estado» de 5 de JU~lO}. > ••

Esta Dir':!cción General ha acordado pUl!]¡car lal!sta prOVJS\O
nalde admitidos y exc]uídosal cOllcurs{)~oposicíónconvocado, e!3
turno Jíbre, por la mencionada Orden ministerial pam.la urov,l-,
sión de la plaza de Profes0r agregado de ~~a.rmacologla ~eur~
D$ko-Farm8cología~ de la Facultad d~e 1'1edlcma ?e .Ia Umversl
dad de Madrid, constituIda p<* los slgUlent:s senores:

AdmiUios

D. Pedro. Lorenzo Fernández.
D, Eduardo Rodríguez Fa.né.
D. Bernardíno Gómez Alonso de la Sierra,
D, Francisco Jané earrenca.
D, Francisco Javier Forn Dalmáu.
D. Angel Belmonte Vicente.

Excluidos

Don Rafael Martfnez Sierra {escrito de presel~taciónde un Ca-
tedrático .de Universidad}.

Lo digo a. V. S. para su conoc~miento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 7 de octubré de 1972.-EI Director g:nera}, P. D. el

SubdirectOl" general de Personal Docente de Umversldades, Lo
renzc Bat'rios Gómez-Tavíra.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCfON de la Dirección General d~ Unive!si~
dades e Investigación por la que se publica la ltsta
de aspirantes admitidos a la oposf.ción· para proveer
la cátedra del Grupo X, vacante en la Escuela T~c
nica Superror de ingenieros Agrónomos de Valencta.

Fina1i:zado el plazo prevIsto por .1:' Orden de 21 de junio de. 1~:2
¡",Boletín Oficial del Estado» del 29 de agosto), para la admlSlOn
de aspirantes alá cátedra del GrupO X, ..-Construcción JI,., vacante
en la Escuela Técnica .Superior de Ingenieros Agrónomos de
Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto publicara continuación la
relación de aspirantes admitidos a dicha oposición:
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